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Código Dependencia: 3100
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: ANGELICA MARIA BERMUDEZ RODRIGUEZ

Grupo De Servicios Administrativos

DE: DIRECCION DE HIDROCARBUROS

ASUNTO: Envio CDP contrato de tiquetes - Direccion de Hidrocarburos, 
Sistema General de Regalias

Se remite por parte de la Dirección de Hidrocarburos el CDP N° 921 del 19 de
enero del 2021 y cuyo valor se encuentra por $ 24.000.000, el cual proviene de
recursos del Sistema General de Regalías asignado a esta Dirección.

El  Objetivo  del  CDP  es  para  el  suministro  de  tiquetes  aéreos  en  rutas
nacionales e internacionales para funcionarios y contratistas de la Dirección
de Hidrocarburos que realicen el seguimiento a los lineamientos existentes
para ejercer  la  función de fiscalización de la  exploración y  explotación de
Hidrocarburos establecidos en la resolución 40009 de enero del 2021.

De igual manera se informa que dicha contratación se encuentra aprobado por
la SAF mediante el PLC n° 2021-0137

Anexo se encuentra el CDP mencionado.

 

JOSE MANUEL MORENO CASALLAS,
Director de Hidrocarburos

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: 1 archivo
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Elaboró: LEONARDO AUGUSTO TAMAYO PEREZ
Reviso: JOSE MANUEL MORENO CASALLAS
Aprobó: JOSE MANUEL MORENO CASALLAS


